
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA  
 

 
Santa Marta, quince (15) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE MARÍO RAMÍREZ LÓPEZ 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-007-2018-00280-00 

 
Téngase a la doctora ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta 
profesional No. 281.727, como apoderada sustituta de la parte activa en los 

términos de la sustitución conferida. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
  

   
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

JUEZ  
 
 

 


